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PUESIDENOIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS. 

S. M . l a Keina (Q. D . G.) , E e -
gento del Eeino, y su Augusta Real 
Fami l i a c o n t i n ú a n en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

G O B I E R N O D E PROVINCIA.. 

ORDEN POBLICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 101. 

E l l imo . Sr . Director general de 
Establecimientos penales, me dice 
en telegrama de 15 del actual lo 
que sigue: 

«Se han fugado do l a cá rce l de 
Santander los presos Roque E c h e 
var r í a Am'eta , natural del mismo 
punto, v iudo, de 30 años de edad, 
alto, de'lgado, nariz larga, cara es
trocha, poca barba, pelo ca s t aüo 
claro, ojos garzos, piernas algo tor
cidas; c Ignacio González Méndez, 
natural de Asturias, estatura regu
lar, pelo, cejas y ojos negros, barba 
cerrada, color t r i gueño , nariz regu
lar .» 

Encargo pues á los Sres. A l c a l 
des, Guardia c iv i l y demás agentes 
de mi autoridad, procedan á la bus
ca y captura de los mencionados 
presos, poniéndolos , caso do ser h a 
bidos, á mi disposición. 

León 17 de Marzo de 1886. 

El Ooberimdor, 
Mjuis R i v e r a . 

C i r c u l a r . — N ú m . 102. 
S e g ú n me participa el Alcalde de 

Valderrueda, en el pueblo de V i l l a -
corta se halla una vaca extraviada, 
cuyas sefias se expresan á con t i 
n u a c i ó n , y quo so presume sea pro
cedente do la feria del A n g e l , que 

j se celebra en los dias l . " y 2.' del 
corriente en la v i l l a de Guardo. 

I León 15 de Marzo de 1886. 
El Gobernador, 

L u i s Iftivcrn. 

Señas de la vaca. 

Edad 5 aüos , pelo rojo. 

SECCION Mi FOMENTO, 

illinas. 

D O N L U I S R I V E R A , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO

VINCIA. 

Hago saber: que por D. Antonio 
Mollean, vecino de esta ciudad, co 
mo apoderado de la Sociedad t i tu la 
da Rio S i l , e t c . ,León , M i n i n g , C o m -
pany, Limi ted , se ha presentado en 
l a Sección de Fomento de este G o 
bierno de provincia en el dia de hoy 
á las diez de su m a ñ a n a una so l ic i 
tud de registro pidiendo 200 perte
nencias de la mina do tierras a u r í 
feras y otros metales llamada Paula, 
sita en t é rmino común del pueblo 
de (Juintanilla, Ayuntamiento de 
Priaranza do la Valduerna y sitio 
denominado las guergas, y l inda al 
N . con el rio Duerna, a l S. con el 
valle de las v íboras , al E . con la 
mina Carmencita y al O. con los 
gandatales de arriba; hace la de
s ignac ión de las citadas 200 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto do partida el 
á n g u l o N . O. de la mina Carmenci
ta, do cuyo punto se medi rán 1.000 

I metros en dirección aguas arriba 

dfl! rio Duerna, de este punto 2.000 
metros en dirección S., ele este pun
to 1.000 metros en dirección de la 
mina Carmencita y de este punto 
2.000 metros en dirección al punto 
de partida. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tieno realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l i c i 
tud , sin perjuici» de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
pora que en el t é rmino de sesenta 
dias contados dosde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ne r í a vigente. 

León 8 do Marzo de 1886. 

L u i s It ivcra. 

líxpmpiaciones. 

Rectificada definitivamente la re
lación nominal de los propietarios 
de las fincas á quienes afecta la ex 
propiación en el t é rmino munic ipa l 
de Vi l l amol , para l a cons t rucc ión de 
las obras del trozo segundo de la c a 
rretera de tercer órdon de Sahagun 
á las Arriendas, he acordado p u b l i 
carla en este periódico oficial, para 
que las corporaciones ó particulares 
á quienes interese, puedan presen
tar las reclamaciones que estimen 
convenirles, contra la necesidad de 
la ocupación que se intenta, dentro 
del plazo de 20 dias que a l efecto se 
s e ñ a l a n . 

Leda 10 de Marzo de 1886. 

El Gobarnador, 
IJUÍS Rivera. 



R E L A C I O N Q U E S E I N D I C A . 

1 Feliciano Florez 
2 idem 
3 idem 
4 Máximo G i l 
5 Silverio Florez 
6 Fermín Conde 
7 Feliciano Florez 
8 idem 
9 Josefa Corral 

10 idem 
11 idem 
12 Gabriel Guaza 

. 13 Luciano E u i z 
14 Dionisio Lobera 
15 José Pérez 
16 Feliciano Florez 
17 Jul io Font 
18 idem 
19 Dionisio Lobera 
•20 Julio Font 
21 Antol in Guaza 
22 Silverio Floroz 
23 Julio Font 
24 idem 
25 idem 
26 idem 
27 idem 
28 idem 
29 idem 
30 idem 
31 idem 

.32 idem. 
•33 idem 
34 idem 
35 idem 
36 idem 
37 idem 
38 ídem 
39 idem 
,40 idem 
41 idem 
42 idem 
43 Antonino S. Chicar ro . 

. 44 iátiw 
45 idem 
46 idem 
47 idem 
48 idem • 
49 idem 
50 idem 
51 idem 
52 ídem 
53 idem 
54 idem 
55 idem 
56 idem 
57 idem 
58 idem 
59 idem 
60 idem 
61 idem 
02 idem 
63 idem 
64 idem 
65 idem 
CO idem 

- 67 idem 
68 idem 
69 idem 
70 idem 
71 idem 

'72 idem 
73 idem 
74 idem 
75 idem 
76 ídem 
77 idem 
78 idem 
79 idem 
8(1 idem 
81 idem 
82 idem 
83 idem 

S a h a g u n . . . . David Carbajal 
idem Paulino Mancebo 
idem Daviz Carbajal 
Peceñ i l E l mismo 
Sahagun Manuel Garc ía 
Vi l l amol E l mismo 
Sahagun Paulino Mancebo 
idem David Carbajal 
idem Jul ián Delgado 
idem Pantaleon Herrero 
idem Isidoro Eojo 
idem E l mismo 
V i l l a m o l . . . . E l mismo 
Peceñ i l E l mismo 
idem E l mismo 
S a h a g u n . . . . Daviz Carbajal 
idem Francisco G i l 
idem Santiago Fernandez 
Peceñi l E l mismo 
Sahagun María Cruz Calzadilla 
idem Victor iano Gómez 
idem E l mismo 
idem Francisco G i l 
idem Santiago Fernandez 
idem Dionisio Lobera 
idem Moría Cruz Calzadilla 
idem Juan G i l 
idem Francisco G i l 
idem Gaspar G i l 
idem Fermin López 
idem Francisco G i l 
idem Máximo G i l 
idem Santiago Fernandez 
idem Dionisio Lobera 
idem Francisco G i l 
idem Máximo G i l 
idem E l mismo 
idem Francisco G i l 
idem Máx imo G i l 
idem Gaspar G i l 
i dem Fermin López 
idem Francisco G i l 
León Pantaleon Herrero 
idem Claudio Enc ina 
idem Santiago Prieto 
idem Francisco Caballero 
idem Genaro López 
idem Pablo Delgado 
idem Casimiro Revuelta 
idem Nicomedes Zorita 
idem Vicente Zorita 
idem Juan G i l 
idem Faustino Herrero 
idem Adriano Mauro 
idem Genaro López 
idem Pablo Delgado 
idem Pontaleon Herrero 
idem Santiago Prieto 
idem Juan G i l 
idem Claudio Enc ina 
idem Adriano Mauro 
idem Nicomedes Zorita 
idem Francisco Caballero 
Idem Casimiro Revuelta 
idem Claudio Enc ina 
idem Vicente Zori ta 
idem Juan G i l 
idem Pantaleon Herrero 
idem Pablo Delgado 
idem Genaro López 
idem Santiago Prieto 
idem Nicomedes Zorita 
idem Adriano Mauro 
idem F n n c i s c o Caballero 
idem Faustino Herrero 
idem Pantaleon Herrero 
idem Santiago Prieto 
idem Pablo Delgado 
idem Juan G i l 
idem Genaro López 
idem Claudio E n c i n a 
idem Adriano Mauro 
idem Faustino Herrero 

84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

idem idem Nicomedes Zor i ta 
idem ¡dem Casimiro Revuelta 
idem idem Francisco Caballero 
: " ' — ídem Pablo Delgado 

idem Genaro López 
idem Juan G i l 
idem Pantaleon Herrero 
idem Casimiro Revuel ta 

idem 
idem. 
idem, 
idem, 
idem 
idem idem Nicomedes Zor i ta 
" ' idem Claudio Enc ina 

idem Santiago Prieto 
idem Genaro López 
idem Juan G i l 
idem Adriano Mauro 
idem Pablo Delgado 
idem Casimiro Revuel ta 

idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 

MINISTERIO DE F O M E N T O . 

REAL Ó RUEN'. 

E x c m o . Sr . : S. M . la Reina 
(Q. D . G.) , Regente del Reino, de 
conformidad con lo propuesto por 
l a Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando, y teniendo en 
cuenta l a importancia h is tór ica y 
a r t í s t i ca do l a iglesia de San M i g u e l 
de Escalada, en la provincia de 
León, ha tenido á bien disponer sea 
declarado monumento nacional, 
quedando bajo la inmediata inspec
ción de l a Comisión de monumen
tos de aquella localidad. 

De Real orden lo digo á V . E . pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V . E . muchos años . 
Madrid 28 de Febrero de 1886.— 
Montero R íos .—3r . Director gene
ral de In s t rucc ión publica. 

Informe que se cita. 

Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando.—Excmo. Sr . : E x i s 
te en l a provincia de León un mo
numento a rqu i t ec tón ico , que si es 
p e q u e ü o por sus dimensiones, es 
grande é importante por, su mér i to 
ar t í s t ico y por los recuerdos h i s t ó 
ricos que atesora. 

Cuando huyendo la dominac ión 
agarena, e l Clero cordobés buscaba 
en los montes de Asturias y León, 
bajo la protección del gran Alfonso, 
amparo y l ibertad para practicar e l 
culto externo de sus creencias, 
fundóse e l renombrado templo de 
San Migue l de Escalada. 

E n é l m á s que en n i n g ú n otro, 
se es tud ió l a influencia que los m o 
numentos á rabes han tenido en l a 
concepc ión de los templos cr is t ia
nos de aquella época; impresiona
dos sus autores, modificaron algo 
e l estilo lat ino-bizantino, naciendo 
ol estilo que algunos escritores c a 
lificaron m u z á r a b e , si bien otros no 
le conceden l a importancia de es
cuela, sino l a consideran como una 
variante de la que denominaba á l a 
sazón . 

De todas maneras, Excmo . S r . , l a 
igles ia de San Migue l de Escalada, 
es monumento curioso é importan
te de l a remota época de D . Alfonso 
el Magno, y apesar de los rigores 
del tiempo y de la ignorancia y aun 
malevolencia de los hombres, se 
conserva como memorable ejemplo 

de l a manera de sentir, crear y creer 
de aquella época de gloriosa lucha 
de la reconquista. 

N o existe, puedo decirse, y a el 
cur ios ís imo pan teón abacial; las 
bóvedas descubiertas han dado paso 
á las aguas, y és tas y la v e g e t a c i ó n 
pa rás i t a han convertido en pobres • 
ruinas l a curiosa cons t rucc ión ro
m á n i c a . 

Ruina inminente amenaza (se
g ú n la Comisión leontina), l a torre 
r o m á n i c a de la igles ia ; y él di,!, 
cercano por desgracia, en que a q u é 
llas se desplomen, la iglesia de San 
Migue l de Escalada h a b r á dejado de 
existir , perdiéndose para siempre 
un tan notable ejemplo de construc
ción religiosa. Algunos de sus cap i 
teles, frisos, dovelas y canes tal la
dos, los más afortunados i rán á pa
rar en oscuro r incón de ignorado 
Museo y las m á s de ellas s e r v i r á n 
de cimiento á mezquinas construc
ciones rurales. 

Estas consideraciones movieron 
el án imo de ¡a Comisión provincia l 
de Monumentos h i s tór icos y a r t í s t i 
cos de León para dirigirse á esta 
Real Academia en demanda de pro
t ecc ión y apoyo cerca del Gobierno 
de S. M . , para que declarando M o 
numento nacional l a ig lesia de San 
Migue l do Escalada, en l a provincia 
de León, se ordene su estudio y res
taurac ión á un Arquitecto de reco
nocida idoneidad y especiales cono -
cimientos a rqueo lóg icos , salvando 
do la ruina tan preciado M o n u 
mento. 

Es ta Academia, E x c m o . S r . , hace 
suya la súpl ica de su delegada l a 
Comisión provincial de León ; y con 
fiada en la alta i l u s t r ac ión de V . E . 
no duda que inc l ina rá l a op in ión do 
S. M . por medio de su Gobierno, pa
ra que acceda á lo solicitado. 

V . E . no obstante aco rda rá lo 
m á s acertado. 

Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . 
Madrid 9 de Febrero de 1886.—El 
Secretario general, S imeón Avalos . 
— H a y una r ú b r i s a . — E l Director, 
Federico de Madrazo.—Hay una r ú 
b r ica .—Excmo. Sr . Minis tro de F o 
mento. 



OFICINAS D E H A C I E N D A . 

DELEGACION SE MCIENDA 
E E L A PROVINCIA DE LEON 

L a Jun ta de Clases pasivas dice á 
esta De legac ión lo siguiente: 

Por e l Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á esta Junta con fe
cha 12 del actual l a Rea l orden s i 
guiente: 

l imo Sr . : E l Sr . Ministro de H a 
cienda me dice con esta fecha lo que 
sigue: 

E x c m o . Sr . : V í s t a l a consulta que 
con fecha 19 de Noviembre ú l t imo 
ha elevado & este Ministerio la su 
primida Admin i s t r ac ión de Hac ien
da de esta provincia acerca de l a 
autoridad á quien corresponde el 
nombramiento do médicos para re
conocer á los empleados que so l ic i 
tan jub i l ac ión por imposibilidad tí
sica: 

Resultando que la origina l a c o m 
petencia suscitada entre el Sr. G o 
bernador y la autoridad administra
t iva respecto al conocimiento en la 
in s t rucc ión de los espedientes pro
movidos por funcionarios públ icos 
que con t a l motivo no pueden con 
tinuar ó volver a l servicio activo del 
Estado: 

Considerando que l a Real ó rden 
de 26 de Marzo de 1808 que es l a 
única disposición que rijo acerca 
del particular, previene en su a r t í 
culo 1.° terminantemente, que i to
da conces ión de jub i l ac ión por causa 
de imposibilidad física, p recede rá l a 
in s t rucc ión de expediente ante el 
Gobernador de la respectiva pro
v inc ia . 

Considerando que no hab iéndose 
dejado sin efecto aquella soberana 
disposición á ella debe ajustarse la 
t r ami t ac ión de esos expedientes, 
porque atendido el espír i tu que l a 
informa, e l encomendarla á los G o 
bernadores civiles de las provincias 
satisiace y garantiza m á s adecuada
mente sus fines, por los ámpl ios m e 
dios de acción de que disponen para 
adquirir conocimiento exacto de las 
causas que los interesados aleguen: 

S. M . l a Reina (q. D . g.), Regente 
del Reino, conformándose coa lo 
propuesto por l a Subsec re t a r í a de 
este Ministerio y lo informado por l a 
Junta de clases pasivas, se ha ser
vido resolver que el nombramiento 
de médicos para reconocer á los em
pleados, en los expedientes do j u b i 
lación por imposibilidad física cor 
responde i los Gobernadores civi les 
de las provincias. 

De Real órden lo digo á V . E . p a 
ra su conocimiento y efectos c o n 
siguientes.—De la propia ó rden c o -

• municada por el referido Sr . M i n i s 

tro, lo traslado á V . S. para iguales 
fines. 

L o que se inserta en este BOLETÍN 
para conocimiento de las personas 
á quienes pueda convenir . 

León 15 Marzo de 1886.—Gemino 
M . Hubert . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alatldia constitucional de 
BemMire. 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento , rendidas por el A l 
calde y Depositario, correspondien
tes a l ú l t i m o ejercicio económico de 
1884 á 85, se hallan aprobadas por 
la Corporación, y quedan expuestas 
al públ ico por espacio de 15 dias en 
Secre ta r ía , pudiendo revisarlas los 
que gusten y formularlas reclama
ciones que crean pertinentes, pues 
transcurrido el plazo no se rán est i
madas, pasando á l a censura y apro
bación definitiva de l a Junta m u n i 
cipal de asociados s e g ú n dispone 
la ley . 

Bembibre Marzo 15 de 1886.—El 
Alca lde , Pedro García Huer ta . 

Alcaldía conslilucional de 
San Oristólal de la Pohntera. 

Hal lándose terminadas las cuen
tas municipales de este A y u n t a 
miento correspondientes á los ejer
cicios y años económicos de 1883-84 
1884-85 se hallan expuestas a l pú -
blico en l a Secre ta r ía del mismo por 
t é r m i n o de 15 dias, para que d u 
rante los cuales cualquiera vecino 
pueda examinarlas y hacer las re
clamaciones que crean por conve
nientes, en la inteligencia que pa 
sados los cuales, no se rán oídas las 
que se presenten. 

San Cris tóbal de l a Polantera 
Marzo 15 de 1886.—El Alcalde , T o 
m á s del Riego. 

pon iéndose á incurr i r a d e m á s en 
una multa de 10 á 250 pesetas. 

Cabreros del Rio 
Vil lanueva de las Manzanas 
Truchas 

Constituidas las Juntas de amil la-
ramientos de los Ayuntamientos que 
á c o n t i n u a c i ó n se expresan con ar
reglo á l a l ey de 18 do Junio y re
glamento de 30 de Setiembre ú l t i 
mo, que han de continuar s iu alzar 
mano á la confección de los nuevos, 
se hace indispensable que todos los 
contribuyentes por terri torial así 
vecinos, como colonos ó forasteros, 
presenten r e l a c i o n e s juradas de 
cuantas fincas posean dentro de los 
t é rminos municipales clasificándolas 
en r ú s t i c a s , urbanas, pecuarias y 
colonias, así como deberán clasifi
car los nombres de sus respectivos 
d u e ü o s . Para dichos trabajos se les 
seña lan 15 dias de t é rmino á contar 
desde que el presente anuncio se i n 
serte en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia , en la inte l igencia que, 
trascurrido dicho plazo, DO t e n d r á n 
derecho á rec lamación a lguna, e x -

Alcaldla constitucional de 
León. 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por e l 
E x c m o . Ayuntamiento durante e l 
mes de Enero. 

SESION OUDINAIUA DEL DIA 3. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de once Sres. Concejales. , 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se acuerda abonar á D . José R a 
badán 31 pesetas y 50 c é n t i m o s , co
mo reintegro del encabezamiento 
de c o n s u m o s que tenia con el 
Ayun tamien to . 

Se acuerda subastar e l suministro 
de arena roja con destino á los pa 
seos públ icos . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó la cuenta que presenta 
el Sr . Depositario, de socorros s u 
ministrados á pobres t r a n s e ú n t e s 
durante el ú l t imo semestre. 

Se aprobó el acta do recepc ión de 
las obras ejecutadas para el empe
drado de l a calle de Puerta-moneda, 
y se acuerda pagar l a l iquidación de
finitiva de dichas obras con cargo 
al capitulo correspondiente. 

Se acordó el pago, p r é v i o V.° B . " 
del Presidente de l a Comis ión de 
Policía, la relación n ú m . 5 de obras 
de alcantarilla, ejecutadas por don 
Rosendo Gordon. 

Se aprobó l a t a s a c i ó n detallada 
de la parte de casa n ú m . 6 de l a 
calle de San Marcelo, que se expro
pia para ensanche de l a v í a púb l i c a . 

Se acordó dejar para l a sesión 
p róx ima , en v i r t u d de lo dispuesto 
en el párrafo 3.° del art. 105 de la 
ley municipal , l a reso luc ión de dos 
asuntos, cuyos d i c t á m e n e s han sido 
votados y en cuyas votaciones ha 
resultado empate. 

Como propone la Comisión de P o 
licía, se acuerda colocar una acera 
de rejuela y encintado de adoqu ín , 
que una las calles T raves í a San 
Mar t in y Misericordia. 

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados en el mes an 
terior. 

Se desestima la instancia presen
tada por la c o m p a ñ í a d r a m á t i c a , 
pidiendo que se le ex ima del pago 
de los alquileres del Teatro. 

So desaprobó asimismo el plano 
presentado por D . Cayo Balbuena 
López , para l a cons t rucc ión de u n 
a lmacén en l a calle de Ordoño II, 
por no sujetarse á lo dispuesto en 
los a r t ícu los 171 y 172 de las Orde
nanzas municipales. 

Se acuerda pagar con cargo a l 
capitulo correspondiente, las cuen
tas de impresiones que presenta l a 
Secre ta r í a . 

SESION DEL DIA 10. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Se abrió l a sesión con asistencia 
de doce Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se acuerda derribar las tapias que 
separaban el antiguo del nuevo ce
menterio. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acuerda que ingrese en caja 
lo recaudado por impuesto de a l 
cantarillas en el segundo trimestre 
del actual año económico . 

Se acuerda pagar del cap í tu lo 
correspondiente las cuentas de m e 
dicinas suministradas á los pobres 
por la farmacia del S r . Merino, y l a 
do materiales de d rogue r í a , adqui
ridos en la misma casa. 

Se acuerda informar favorable
mente, por ser notorias l a pobreza 
y d e m á s circunstancias de la in te 
resada, la instancia que Leonor L ó 
pez, dir ige á la Diputac ión , pidiendo 
socorro de lactancia. 

Se acuerda que por el Arqui tecto 
municipal , se trace la rasante de l a 
calle de Cuatro Cantones. 

Se acuerda pasar una comunica 
ción á fin de que los que aprovechan 
las aguas de l a presa de Puerta 
Castillo, para riego, cumplan lo 
dispuesto en el art. 310 de las Orde
nanzas municipales. 

Por m a y o r í a en vo tac ión nomi 
nal , se aprobó el d i c t á m e n de la C o 
misión de Policía, para el arreglo 
de l a carretera de la Corredera, y 
el informo en que propone que no 
se const ruya el absorvcdor pro
yectado para la alcantaril la de 
Puerta Obispo. 

So aprobó l a subasta para el e m 
pedrado y colocación de una acera 
en l a calle de la R ú a , adjudicada 
provisionalmente á D . Bernardo 
González, en la cantidad de 600 pe
setas y 10 c é n t i m o s . 

SESION DEL DIA 17. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió l a ses ión con asistencia 
de catorce Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta 
de la sesión anterior. 

Se acuerda plantar á las m á r g e 
nes de la acera de l a plazuela do 
San Francisco, tros filas de árboles 
de los que el Ayuntamiento posee 
en sus v iveros . 

Se autoriza a l Sr . Depositario pa
ra sacar de l a Admin i s t r ac ión 500 
pesetas de papel de multa . 

Se acuerda que la Comisión de 
Hacienda, formule y presente e l 
proyecto de presupuesto adicional. 

Se concede e l Teatro, para dar 



representaciones l í r i co-dramát icas , 
durante el mes do Febrero, á la com
p a ñ í a que dirige el Sr. Rochel . 

So acuerda colocar en nueva for
ma la tuber ía de aguas potables de 
l a calle Zapater ía y ordenar l a s u 
pres ión de todos los pozos negros 
que haya en dicha calle. 

Se acuerda prolongar l a acera 
que se estú colocando en la plazuela 
de las Tiendas, por todo el frente de 
las casas que miren al Norte . 

Se acuerda poner en conocimien
to del S r . Gobernador, que se han 
hecho algunos entarramientos en e l 
convento de San Francisco, con
traviniendo las leyes de sanidad. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acuerda que por l a Comisión 
de Policía y Arquitecto, so haga l a 
recepción definitiva de las obras de 
los trozos 1.° y 2.° de la alcantari l la-
colector y la de las obras ejecutadas 
para el arreglo de las cuadras del 
cuartel . 

Se aprobaron ol acta de recep
ción provisional y la l iquidación 
definitiva de las obras para l a cons
t rucc ión de una atargea desde el 
Caño Badillo á l a Presa de los 
Cantos. 

Pasaron á las respectivas C o m i 
siones, diferentes solicitudes sobre 
asuntos de Policía urbana y rura l . 

Trascurrido el plazo que el ar
t í cu lo 27 de l a ley de expropia
ción y 42 del reglamento s e ñ a l a n , 
para manifestar conformidad ó d is 
conformidad con las tasaciones d a 
das á las fincas, s in que D. Eduardo 
I«ava, haya manifestado si se con 
forma ó nó con la tasación que se 
ha dado á la parto do casa que se le 
expropia, declara el Ayuntamien to , 
en v i r tud de lo dispuesto en el re
ferido reglamento, que el propieta
r io se conforma con la t a sac ión que 
se ha dado y que queda terminado 
el expediento. 

Se aprobó el presupuesto para l a 
cons t rucc ión de un g u a d a r n é s y se 
autoriza al Presidente de la C o m i 
sión de Beneficencia, para que cele
bre l a subasta de las obras. 

SESION DEL DIA 24. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de trece Sres. Coccejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la ses ión anterior. 

Se tomaron los siguientes acuer
dos: 1." Establecer una cocina eco
n ó m i c a en l a Casa Beneficencia. 2.° 
Que e l m í n i m u m de raciones que se 
confeccionen, sean de 200. 3.° Que 
se diri ja una exc i tac ión al vecinda
rio para que contr ibuya con sus l i 
mosnas a l sostenimiento de l a co 
c ina . 4.° Que con el mismo objeto 
se pida o l S r . Gobernador a l g ú n 
fondo de lo recaudado con motivo 
del có le ra . 5.° Que los Sres. Conce
ja les , sean los que repartan los 

bonos, y 6.° Que la Comisión de 
Beneficencia resuelva todas las d i 
ficultades que puedan surg i r . 

Se acuerda bajar las aguas de los 
tejados en todos los edificios del 
c o m ú n . 

Se autoriza á la Comisión de P o 
l icía para hacer algunas reformas 
en la casa en que habita el Portero 
mayor. 

Se acuerda reclamar del S ind ica 
to de l a presa de San Isidoro por los 
daños que el desbordamiento de las 
aguas ha causado en los caminos 
municipales . 

Habiendo fallecido dentro del pe
ríodo de rec lamación dos electores 
de compromisarios para Senadores, 
se acuerda inclu i r en las listas í los 
que les corresponda por r azón de 
sus cuotas. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Lo quedó asimismo de haber sido 
desestimado el recurso interpuesto 
por D . Máximo Fernandez, contra 
una providencia del Gobierno c i v i l , 
que confirmó u n acuerdo munic ipa l . 

Se acuerda otorgar á favor de los 
Sres. sobrinos de Céspedes el poder 
que necesitan para cobrar los d i v i 
dendos correspondientes á 16 a c 
ciones de la Junta de Fuentes de l a 
ciudad de León, que posee el A y u n 
tamiento. 

SESION DEL DIA. 31. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de 16 Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
l a sesión anterior. 

Se acuerda ocupar en obras m u 
nicipales á los peones que se en 
cuentran sin trabajo. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

L o quedó t a m b i é n de una Real 
orden del Ministerio de Fomento, 
recordando las disposiciones v i g e n 
tes sobre pesas y medidas. 

Se aprobó el dictdmen de la C o 
misión de policía proponiendo el 
arreglo de l a calle de la Serna. 

Se aprobó t a m b i é n el d i c t á m e n 
de l a misma Comisión en el proyec
to para l a cons t rucc ión de una a l 
cantaril la y varias atargcas en ca
lles de esta ciudad. 

Se aprobó el dictamen de l a C o 
misión de policía referente á l a re
cepción de las obras del Cuar te l . 

Se acuerda pagar del c a p í t u l o 
correspondiouto l a re lación valora* 
da n ú m e r o 6 de obras do alcantar i 
llas ejecutadas por D . Rosendo Gor-
don. 

Vis ta una comun icac ión de don 
Eduardo de Nava , en que dice que 
no se couforma con l a t a sac ión de
tallada de la parte do casa que se le 
expropia, se acuerda estar ¡1 lo re 
suelto. 

Se aprobó la subasta para el s u 
ministro do arena roja, adjudicada 

á D . Lucio S á n c h e z , a l precio de 
una peseta y 35 c é n t i m o s el metro 
cúb ico . 

Visto el proyecto de presupuesto 
adiccional en el cual y por resultar 
de la l iquidación del presupuesto 
anterior un sobrante de 11.329 pe-
sotas y 5 cén t imos , se propuso un 
aumento en los gastos de la misma 
cantidad, fué aprobada por l a C o r 
porac ión , acordándose que se ex 
ponga al públ ico por el t é r m i n o 
legal . 

E l presente extracto e s t á tomado 
de las actas originales de las sesio
nes que celebra esto Ayuntamien to . 

León 2 de Febrero de 1886.—José 
Datas Prieto. 

Ayuntamiento consti tucional de 
León.—Sesión de 7 de Febrero de 
1886.—Aprobado.—Remítase a l G o 
bierno c i v i l . — J . R . del V a l l e . — 
P . A . del A . , J o s é Datas. 

J U Z G A D O S . 

D . Rafael del Riego y Macias, Juez 
de primera instancia de esta v i l l a 
de Riaño y su partido. 
Hago sabor: Que por el L i c e n c i a 

do D. S imón Fernandez Mart ínez , 
Cura propio de los lugares de Tara -
n i l l a y Soto, por escritura púb l i ca 
de treinta de Mayo de m i l seis
cientos noventa y cinco otorgada 
ante don Matías de Salazar, E s c r i 
bano de n ú m e r o y Ayuntamiento 
de Guardo, se fundó con el t í tu lo y 
bajo la advocac ión de Nuestra S e 
ñ o r a del Rosario, una Capel lanía 
colativa de patronato activo y pasi
vo , familiar, con el cargo de decir 
anualmente doce misas un el altar 
de Nuestra Seño ra del Rosario de l a 
Iglesia parroquial del Seño r Sant ia -

ño del expresado pueblo de Tarani -
a, dotándola convenientemente, 

para sufragar las carcas impuestas, 
con varios bienes raices y rédi tos 
de censos, nombrándose patrono 
asimismo mientras viviese, des ig
nando para ejercer este cargo una 
vez ocurrida su muerte á su sobri 
na Catalina González, mujer de F e 
lipe Vil lacorta, vecinos del repetido 
Tarani l la ,y después del fal lecimien
to de la Catalina á sus hijos y des
cendientes l eg í t imos por el orden 
de sucesión de los mayorazgos ro
tulares de E s p a ñ a , i n s t i t uyéndose 
a e l mismo primer Capel lán y l l a 
mando á d e s e m p e ñ a r el patronato 
pasivo, ó sea el disfrute de la Cape
llanía después de sus d ías , á Benito 
Vil lacorta González, hijo de los d i 
chos Felipe y Catal ina, y á l a muer
te del Benito, á los hijos y descen
dientes de su madre, en t é r m i n o s 
que había de seguirse en la suces ión 
de l a Capel lanía la del patronato 
activo y de no salir aquella de l a 
familia de la Catal ina, habiendo en 
ella personas idóneas , y presentada 
demanda cu esto Juzgado por el 
Procurador D . Jacinto García E s t é -
banez, en rep resen tac ión de D. P e 
dro Rodr íguez Vil lacorta , Cura P á 
rroco do San t ibañez de Rueda, y en 
l a actualidad Vicario de Cistierna, 
y de D. Tomás Alvarez Vil locorta , 
Cura Párroco de la Vega de A l m a n -
za, parientes de dicho fundador y 
cuartos nietos de l a Catalina G o n 
zález, para que se hagan las decla
raciones que procedan sin perjuicio 
de tercero, de mejor derecho, en 

cuanto á la ad judicac ión de los b ie
nes en el concepto de libres, á los 
demandantes y d e m á s personas que 
puedan mostrarse como interesa
dos, y a en d i s t r ibuc ión graduada 
por los derechos que cada parte 
represente y acredite, á fin de que 
en su dia puedan entrar en pose
sión de ios que l e g í t i m a m e n t e les 
correspondan y se les s e ñ a l e n . E n 
su v i r tud , se c i ta y l lama por 
este segundo edicto á las perso
nas que se consideren con derecho 
á los bienes que consti tuyen d i 
cha Cape l l an ía , para que dentro 
del t é r m i n o de treinta dias á contar 
desde la fecha de la publ icac ión del 
mismo en la Gaeela de Madrid se 
preseten á deducirlo ante este J u z 
gado. 

Dado en R i a ñ o á doce de N o v i e m 
bre de m i l ochocientos ochenta y 
cinco.—Rafael del R i e g o . — E l E s 
cribano, Nicolás Liébana Fuente. 

D . Nicolás L iébana de la Fuente , 
Escribano de este Juzgado de 
pr imera instancia de R i a ñ o . 
Doy fé: que l a demanda de tes

t a m e n t a r í a do los bienes relictos 
á la defunción de D. Valent ín R e 
yero, vecino que fué do Solle, se ha 
dictado por este Juzgado con fecha 
v e i n t i t r é s del corriente mes, la sen
tencia cuya parte dispositiva copia
da literalmente dice como sigue: 

Fa l lo : que debo de declarar y de
claro nulas las operaciones de i n 
ventario, cuenta y pa r t i c ión de los 
bienes relictos á la muerte de Va len
t í n Reyoro, por razón de los defec
tos de que adolecen y do los perjui
cios originados con ellos relaciona
dos minuciosamente por la repre
sen tac ión de l a expresada Angela 
Rascón , v iuda de aqué l ; y en su 
v i r tud ordenar que los testamenta
rios que las practicaron D . Franc is 
co Fernandez Bayon y D Pedro B a -
yon las hagan de nuevo ó en defec
to de és tos , ó cualquiera de ellos, 
persona ó personas, y tercera para 
caso de discordia, nombrados por 
los herederos del Valent ín , y este 
Juzgado s e g ú n se esplica en el 
quinto considerando, debiendo los 
que las hayan de formar tener pre
sentes los antecedentes necesarios 
de estos autos para realizarlo con 
el oportuno acierto. 

Así por esta sentencia definitiva
mente juzgando s in hacer especial 
condenac ión de costas que d e b e r á n 
satisfacer en l a proporc ión de la m i 
tad dichos testamentarios y l a otra 
mitad la v iuda Ange l a Rascón y 
D . Venancio Reyero, ó sea la cuar
ta parte cada uno y mandando sean 
notificados en estrados los rebeldes 
y publicada la presente en el BOLE
TÍN OFICIAL do esta provincia en l a 
forma prevenida por el citado ar
t icu lo doscientos ochenta y tres de 
la ley de Enjuiciamiento c i v i l , lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Concuerda literalmente con l a 
parte dispositiva de l a sentencia á 
que me refiero, y para su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
v inc i a y para que tenga efecto lo 
acordado expido el presente tes t i 
monio que firmo en Riaño á v e i n 
t iséis de Noviembre de m i l ocho
cientos ochenta y c inco .—Nico l á s 
L i é b a n a Fuente. 

LBOIV—1880. 

^P'act* is la Diputación pra-riiieit]. 


